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PRESENTACIÓN



En este texto se pretende bosquejar un panorama del pensamiento de Jürgen Habermas siguiendo el hilo conductor de la formulación de un nuevo concepto de razón, como razón comunicativa. Este tema central lleva ligados varios temas más: la relación entre racionalidad y lenguaje, las implicaciones del giro lingüístico y pragmático en la filosofía, la racionalidad de la acción individual y social, la discusión racional de los asuntos de la razón práctica (en la moral, el derecho o la política), entre otros. No se trata de abordar todos estos asuntos, al menos no con la profundidad que se merecen; sin embargo, como se muestra en el índice, algunos de ellos serán tratados con cierto detenimiento.


Jürgen Habermas (Düsseldorf, 18 de junio de 1929), nos dice la enciclopedia virtual,


(…) es un filósofo y sociólogo alemán reconocido en todo el mundo por sus trabajos en filosofía política, ética y teoría del derecho, así como en filosofía del lenguaje. Gracias a una actividad regular como profesor en universidades extranjeras, especialmente en Estados Unidos, así como por la traducción de sus trabajos más importantes a más de cuarenta idiomas, sus teorías son conocidas, estudiadas y discutidas en el mundo entero. Habermas es el miembro más eminente de la segunda generación de la Escuela de Frankfurt y uno de los exponentes de la Teoría crítica desarrollada en el Instituto de Investigación Social. Entre sus aportes destacan la construcción de la teoría de la acción comunicativa, la ética del discurso y la teoría de la democracia deliberativa. (“Jürgen Habermas”, 2020)


Detengámonos en esta presentación. Habermas es filósofo y sociólogo, al menos en la medida en que sus búsquedas filosóficas lo han derivado a proponer una teoría de la sociedad, recuperando y tratando de superar a los clásicos como Marx, Durkheim, Weber y Parsons; pero ello habrá que entenderlo en el marco de la filosofía práctica de Habermas y su permanente compromiso con el presente. Es de notar que en la lista de temáticas filosóficas que ha abordado Habermas se mencione la filosofía del lenguaje al lado de la ética, la filosofía política y la teoría del derecho; pero yo agregaría su aporte a la epistemología en general y a la filosofía de las ciencias sociales, temas que han ocupado lugar tan importante como la filosofía del lenguaje en el pensamiento de Habermas. Después de mencionar su amplio reconocimiento en el mundo académico, la nota nos recuerda la filiación de Habermas con la teoría crítica de la Escuela de Fráncfort, de la cual es considerado el miembro más destacado de la segunda generación, aunque, como veremos, la obra más original del autor surge de su ruptura con algunas tesis de Adorno y Horkheimer, fundadores de la teoría crítica.


En este texto se desarrollan seis capítulos, organizados en dos partes: la primera muestra el recorrido intelectual de Habermas desde su trabajo clásico sobre la esfera pública y la teoría de los intereses del conocimiento, hasta la formulación de las bases de su teoría como una pragmática formal universal, a consecuencia de asumir las implicaciones del giro lingüístico y pragmático en la filosofía europea. La segunda parte entra en la formulación de la teoría de la acción comunicativa (TAC), eje principal de la teoría de la racionalidad comunicativa, y pasa enseguida a mostrar la aplicación de este modelo en el análisis de la ética y en la formulación de una teoría general de la argumentación.


La relectura de los textos de Habermas le permite al lector encontrar un pensador sistemático que, a pesar de los giros y rupturas, ha mantenido algunos temas y problemas a lo largo de su trabajo filosófico. Aunque es ya muy común distinguir dos etapas en el pensamiento de Habermas —la que se centra en los intereses del conocimiento y la que empieza con la TAC—, una mirada retrospectiva nos muestra las constantes y los cambios de énfasis, la primacía de los temas de la razón práctica y la búsqueda de nuevas herramientas teóricas para resolver las viejas preguntas.


Los textos de Habermas plantean varios retos al lector. Uno de los principales es el estilo polémico (fiel a la tradición dialéctica de la teoría crítica), que implica el debate permanente con los clásicos de la filosofía y, especialmente, con los filósofos contemporáneos. Este texto no pretende dar cuenta de todas las polémicas que desarrolla Habermas en sus libros, ni, por tanto, de las respuestas explícitas o implícitas con las que estos autores han reaccionado a las lecturas críticas de Habermas. El lector novato suele perderse en estos laberintos polémicos, en los que el punto de vista de Habermas apenas aparece en los momentos conclusivos. Nuestro interés ha sido siempre el de presentar el punto de vista habermasiano del modo más claro posible, dejando para las pesquisas de los lectores lo ajustado o no de sus interpretaciones y críticas.


Como apéndices se introducen, además de una presentación de la Escuela de Fráncfort, algunos intentos de aplicar la TAC en los discursos de la pedagogía, la ética, la filosofía del lenguaje y la teoría de la argumentación.





PARTE 1DE LA ESFERA PÚBLICA Y LOS INTERESES DEL CONOCIMIENTO AL GIRO LINGÜÍSTICO*






CAPÍTULO 1 HISTORIA Y CRÍTICA DE LA OPINIÓN PÚBLICA (LA CONSTRUCCIÓN DE LA ESFERA PÚBLICA BURGUESA)



Siguiendo la línea de la teoría crítica, Habermas se propone entender la sociedad para contribuir a su transformación. A pesar de las severas críticas que hará a la ortodoxia del pensamiento marxista, nunca dejará de apuntar al ideal de una sociedad justa y democrática1. Su primera obra de gran calado: Historia y crítica de la opinión pública (HCOP)2 (cuyo subtítulo: La transformación estructural de la vida pública, corresponde más al título de la edición alemana) contiene, simultáneamente, una descripción de las transformaciones sociales e ideológicas que permitieron, en la cultura europea moderna, la separación entre una esfera pública y una esfera privada, el surgimiento de la prensa de opinión y la influencia de los medios de comunicación en los debates culturales y políticos, las distintas versiones del concepto de opinión pública y el papel de esta en las decisiones políticas y su reflejo en la filosofía política, etc.


Visto en retrospectiva, en esa obra aparecen ya algunos de los temas que Habermas desarrollará después: la historia de las ideas políticas, la formación de la modernidad, el papel de la Ilustración en el ideario político, la crítica al liberalismo y al socialismo real; pero me interesa resaltar el papel del debate y la argumentación política en la formación de una opinión pública crítica, pues allí se juntan el ideario político y el filosófico de un pensador que retoma de los ilustrados y de Marx la intención de contribuir al diálogo ciudadano, a la construcción de la democracia, mediante la unión de teoría crítica filosófica y la práctica política.


Presentaré a continuación una síntesis apretada del libro HCOP en tres momentos: 1) sintetizaré la reconstrucción habermasiana del proceso histórico en el cual se construye (se abre) el espacio público burgués; 2) el surgimiento de la prensa y el paso de la opinión pública literaria a la opinión pública política; y 3) el paso histórico del público lector al público consumidor de cultura. Más adelante comentaré las reflexiones posteriores del autor sobre el tema de la opinión pública y el espacio público en la Teoría de la acción comunicativa y en Facticidad y validez.



LA CONSTRUCCIÓN HISTÓRICA DEL “ESPACIO PÚBLICO” BURGUÉS



El “espacio público”, entendido como “territorio de la vida social”, en principio accesible a todos los ciudadanos, y “donde puede formarse algo así como una opinión pública” (Habermas, 1962/1981, p. 47), no existía como tal en la Edad Media europea. En esta época, el Señor que detentaba el poder lo “representaba” públicamente (en el sentido escénico de “representar”) al ser considerado como encarnación de un poder “supremo”. El príncipe o sus señores representan su poder, “representan su dominio, en vez de para el pueblo, ante el pueblo” (p. 50). De allí que esta forma representativa del espacio (poder) público (que el traductor de Habermas, 1962, denomina: “publicidad representativa”) esté ligada a los atributos de la persona que ejerce el dominio: insignias, hábitos, gestos y aun la retórica misma de la alta Edad Media. Esta forma de representación pública del poder no tiene nada que ver con la idea de un espacio público representativo.


Habermas considera que esta ‘publicidad’ representativa cortesano-caballeresca (como se muestra en los torneos) comparte con la ‘publicidad’ de la polis griega una “escenificación agonal de la areté”; no obstante, siendo aquella un ‘publicidad’ de los días festivos, de las “épocas elevadas”, “no constituye una esfera de la comunicación política”. Volveré sobre ello, ante la denuncia de una tendencia de retroceso a una “publicidad representativa, manipulativa y plebiscitaria” en el “espacio público” contemporáneo. En el surgimiento de la época moderna, los poderes feudales (Iglesia, Príncipes, Señores) se desmoronan y se desintegran “en un largo y lento proceso” y solo a finales del s. XVIII dan lugar a una separación entre poderes privados y poderes públicos.


En los países protestantes la Reforma cambió la relación de la Iglesia con la autoridad divina que ella representaba y la religión se convirtió en un asunto privado: “la llamada libertad religiosa garantizaba históricamente la primera esfera de autonomía privada” (p. 50).


Gracias a la actividad de la burocracia, el ejército y la jurisdicción secular, las instituciones del poder público se volvieron autónomas. De los intereses y las expectativas de poder de los gremios surgieron los órganos del poder público, tales como el parlamento y la jurisdicción. Los grupos profesionales (incluidos en las corporaciones urbanas) dieron lugar a la sociedad “burguesa” como espacio de autonomía privada opuesto al poder del Estado. De allí que el “espacio público burgués” pueda definirse como “el territorio público que reúne a las gentes privadas”. Muy pronto esas gentes privadas buscarán apoderarse de los “periódicos de la inteligencia”, una forma del espacio público reglamentada, para lanzarse contra el poder público.


El espacio público burgués (“publicidad burguesa”) tiene su génesis en el tráfico de mercancías y noticias, creado por el comercio a larga distancia en el capitalismo temprano. Por un lado, la vida privada de la sociedad quedó enfrentada al Estado; por otro, los intereses de esa misma sociedad pasaron a ser asuntos públicos, pues “la reproducción de la vida en la dinámica de la economía de mercado rompió los límites de las economías domésticas” (p. 62).


El “espacio público burgués” se desarrolla en la medida en que el interés público de la esfera privada de la sociedad burguesa “deja de ser percibido exclusivamente por la autoridad, y comienza a ser tomado en consideración como algo propio por los mismos súbditos” (p. 61). La zona de contacto administrativo entre lo público y lo privado se convierte en “zona crítica” y reclama la crítica de un público raciocinante. El público atiende esta reclamación haciendo uso del mismo instrumento que le había servido para convertir a la administración de lo social en asunto público: la prensa.



EL SURGIMIENTO DE LA PRENSA Y EL PASO DE LA OPINIÓN PÚBLICA LITERARIA A LA OPINIÓN PÚBLICA POLÍTICA



La prensa surge en el orden político y social configurado en la fase del capitalismo mercantil (orden en el que aparecen por separado lo político y lo social). A mediados del siglo XVII existen periódicos diarios que publican noticias sobre dietas imperiales, acontecimientos bélicos, rendimiento de cosechas, impuestos, transportes de metales nobles y, especialmente, noticias sobre el tráfico comercial internacional (Habermas, 1962/1981, p. 58). Las noticias mismas se han convertido en mercancía: “La información periodística profesional obedece, por tanto, a las mismas leyes del mercado, a cuyo surgimiento debe ella su propia existencia” (p. 59).


Además, se robustece el interés de las nuevas autoridades por utilizar a la prensa, según los objetivos de la administración, para dar a conocer órdenes y disposiciones a unos lectores ya convertidos en “público”:


La autoridad dirigía sus participaciones ‘al público’, es decir, en principio, a todos los súbditos; pero no llegaban por este camino, de ordinario, al ‘hombre común’, sino, en todo caso, a los ‘estamentos ilustrados’: juristas, médicos, curas, oficiales y profesores. Esta capa ‘burguesa’, el estamento de los ‘sabios’, es la verdadera sostenedora del público, el cual es, desde el principio, un público de lectores. (p. 61)


Con el surgimiento de una esfera de lo social, por cuya regulación pugna la opinión pública con el poder público, se produce una transformación por la cual el público de personas raciocinantes se apropia de la “publicidad reglamentada desde arriba”, convirtiéndola en una esfera de crítica del poder público. Para ello se contaba ya con un público organizado y con plataformas de discusión desarrolladas por la “opinión pública literaria”. La tarea política de la opinión pública burguesa será ahora la regulación de la sociedad civil (Habermas, 1962/1981, pp. 88-89).


En el s. XVIII el espacio público servirá a la imposición de una legislación basada en la ratio. Locke vincula la ley dada a conocimiento público con un common consent, y Montesquieu la reduce a raison humaine. Los fisiócratas relacionarán explícitamente a la ley con la razón que se expresa mediante la opinión pública. Así, en el espacio público burgués, la opinión pública llegará a ser la única fuente legítima de las leyes: “En el curso del s. XVIII la opinión pública exigirá la competencia legislativa para unas normas que sólo a ella deben el contenido polémico-racionalista” (p. 90).


Como también sucediera en la democracia griega, este espacio público burgués solo estará disponible para los hombres, propietarios y con educación: Las mujeres y los económicamente dependientes están, fáctica y jurídicamente, excluidos de la “publicidad política”; no obstante, el público lector femenino, así como los aprendices y criados, pueden ocasionalmente participar más activamente en la “publicidad literaria” que los propietarios y padres de familia. Para los estamentos ‘ilustrados’, agrega Habermas, “la publicidad [el espacio público] aparece en la autocomprensión de la opinión pública como una e indivisible”. Esto es así en la medida en que ella apela a un auditorio racional universalizable: “Tan pronto como las personas privadas no solo dialoguen qua hombres, sino que quieran también, qua propietarios, intervenir en el poder público de acuerdo con sus intereses comunes, servirá la Humanität3 de la publicidad literaria [opinión pública literaria] a la eficacia de la publicidad política [opinión pública política]” (p. 92).


Esta figura de la opinión pública burguesa contribuyó a la emancipación de la sociedad burguesa respecto del reglamento mercantilista y, en general, respecto del Antiguo Régimen. Esto fue posible en tanto que la opinión pública burguesa “volvió el principio de la publicidad contra las autoridades establecidas”, y pudo hacer converger desde su inicio “la función objetiva de la publicidad política con la autocomprensión adquirida mediante las categorías de la publicidad literaria”, y pudo además compaginar “el interés del propietario privado con la libertad individual” (pp. 92-93).


A mediados del siglo XVIII se ha consolidado un ‘periodismo editorial’, que hará competencia, en los periódicos, a la parte dedicada a las noticias. Según Karl Bücher (citado en Habermas, 1962/1981): “Los periódicos pasaron de ser meros lugares de publicación de noticias a ser también portavoces y guías de la opinión pública, medios de lucha de la política partidista” (p. 33). Es así como la empresa periodística introdujo en su organización interna la sección de redacción, como instancia mediadora entre la recopilación de noticias y su publicación, y el editor pasó de ser “un vendedor de noticias frescas” a ser “un comerciante de la opinión pública”, dice Bücher (p. 210).


Para 1735, en Inglaterra, la prensa se ha convertido en el “órgano crítico de un público políticamente raciocinante”, se convierte en un fourth state, en un cuarto poder, que ejercerá funciones de control político (Habermas, 1962/1981, p. 97). En 1789, los periódicos parisinos dieron cuenta de los comités políticos más insignificantes; en 1848, cualquier político importante creó su club o su periódico: “Durante el proceso de legitimación del espacio público político, la publicación de un periódico significaba el compromiso en la lucha no sólo por la libertad de expresión, sino por los espacios de libertad de la opinión pública”.


En 1792 se habla por primera vez en el Parlamento Británico de ‘opinión pública’ en sentido estricto: fue en un discurso de Fox ante la Cámara de los Comunes. Dice Fox que es prudente consultar a la opinión pública y que se debe retirar un proyecto público que sea rechazado por esta; “pero, agrega Fox, una cosa es clara: que yo debo dar al público los medios para formarse una opinión” (citado en Habermas, 1962/1981, p. 98). La educación y la información serán esos medios adecuados para que el público se forme una opinión fundamentada (Habermas, 1962/1981, p. 98). Para Habermas, esto equivale a invertir la sentencia de Hobbes, verittas, non auctoritas facit legem (la verdad y no la autoridad, hace la ley) (p. 118).


En la Constitución francesa de 1791 se señala: “la libre expresión de ideas y opiniones es uno de los más preciados derechos de los hombres. Por consiguiente, todos pueden hablar, escribir e imprimir libremente ateniéndose a la ley”. La Constitución de 1793 agregará: “El derecho a manifestar las propias ideas y opiniones a través de la prensa o de cualquier otro modo, (…) no puede ser conculcado”.


Los derechos fundamentales establecidos en la Constitución expresan las funciones del espacio público, así:


1. Los derechos de libertad de opinión y expresión, libertad de prensa, libertad de asociación y reunión, etc. se relacionan con la esfera del público raciocinante.


2.El derecho de petición y el derecho al sufragio y al voto establecen la función política de las personas privadas en el espacio público.


3.Los derechos a la libertad personal, la inviolabilidad de domicilio, etc. tienen que ver con el estatus de libertad individual basado en la esfera íntima de la familia patriarcal.


4.Los derechos de igualdad ante la ley, protección de la propiedad privada, etc. están en conexión con el tráfico de los propietarios privados en la esfera de la sociedad burguesa.


En síntesis, los derechos fundamentales garantizan:


1.Las esferas de lo público y lo privado (con la esfera íntima como su núcleo central).


2.Las instituciones e instrumentos del público, por una parte (prensa, partidos), y la base de la autonomía privada (familia y propiedad) por otra.


3.Las funciones de las personas privadas, sus funciones políticas como ciudadanos y sus funciones económicas como poseedores de mercancías.


Habermas propone un esquema de los ámbitos sociales del espacio público burgués en el siglo XVIII (Figura 1).
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Figura 1. El espacio público burgués (Habermas, 1962/1981, p. 68)





Como ya se anotó, el espacio público burgués (la “publicidad burguesa”) se concibe como “la esfera en la que las personas privadas se reúnen en calidad de público”. Esta esfera se opondrá al poder público para concertar con él las reglas del tráfico mercantil y del trabajo social. Concertación que se orienta por el raciocinio en su doble sentido de ‘llamado a la razón’ y de ‘mera sutileza’ (Habermas, 1962/1981, p. 67)4.


En Inglaterra esto condujo a que el Parlamento relativizara el poder omnímodo del Príncipe. El razonamiento expresa intereses psicológicos (además de económicos) cuando se ejerce en nuevos espacios culturales como la sala de lectura, el teatro, los museos y los conciertos. La cultura, ya en su forma mercantil, es objeto de discusión de los sujetos insertados en el público. La ciudad ya no es solo el centro vital de la economía burguesa, contrapuesta de forma política y cultural a la corte; es el lugar donde cuajan de forma institucional las “coffe-houses”, los “saloons” y las “Tischgesellschaften” (reuniones de comensales)5. En estos espacios de comunicación sociable se tendió un puente entre la decadente “publicidad cortesana” y el germen de la nueva “publicidad”, la burguesa. “La publicidad política resulta de la publicidad literaria; media, a través de la opinión pública, entre el Estado y las necesidades de la sociedad” (pp. 67-68).


En el siglo XVII, en Francia, “le public” designaba a los “lecteurs, spectateurs, auditeurs” como destinatarios, consumidores y críticos de arte y literatura, y comprendía a la corte, a la aristocracia urbana y a la capa de la burguesía que tenía asiento en los palcos del teatro de París. Pero aún no aparecía la autonomía que transformaría “la conversación en crítica y las bonmots (agudezas, ocurrencias) en argumentos” (p. 69). Sin embargo, “El mismo proceso que lleva a la cultura a convertirse en una forma mercantil, y la hace por primera vez una cultura capaz de discusión y controversia, lleva (…) al desenclaustramiento del público” (p. 75).


En una nota Habermas sintetiza:


Por principio, todo hombre que participe en una discusión pública, compre un libro, consiga una plaza en un concierto o en un teatro y visite una exposición, está llamado y facultado a emitir juicios y opiniones libres. Pero, en la disputa de los juicios y opiniones, no debe cerrarse a los argumentos convincentes, tiene que prescindir de ‘prejuicios’. Con la superación de la barrera, propia de la publicidad representativa, entre los legos y los iniciados, caen en principio todas las competencias especializadas, tanto las heredadas como las conseguidas, tanto las sociales como las intelectuales. Pero, en la medida en que la verdadera opinión solo puede averiguarse mediante la discusión, la verdad aparece como un proceso, esto es, como un proceso de ilustración. Una parte del público, o algunos sectores de él, pueden estar más avanzados que otros en ese proceso. De ahí que, si no privilegiados, sí por lo menos existan expertos. Estos pueden y deben desempeñar una misión pedagógica respecto del público, pero solo para convencerlos mediante argumentos, no para adoctrinarles con ellos. (pp. 285-286, nota 32)


Tal como señala Juan Carlos Velasco (2014), Habermas no concibe la «publicidad» o la «esfera pública» como una institución ni tampoco como una organización; en principio, dicho concepto no es más que una mera abstracción con la cual referirse al conjunto de los diferentes foros en los que los ciudadanos aparecen como público. Sería una suerte de amplio entramado apto para la comunicación de contenidos y tomas de posición, en el que se filtran y se sintetizan los flujos de comunicación de tal modo que se condensan como opiniones públicas engranadas por temas específicos.


Así lo dirá Habermas en Facticidad y validez: “El espacio de la opinión pública, como mejor puede describirse es como una red para la comunicación de contenidos y tomas de posturas, es decir, de opiniones, y en él los flujos de comunicación quedan filtrados y sintetizados de tal suerte que se condensan en opiniones públicas agavilladas en torno a temas específicos…” (Habermas, 1992, pp. 435-438).


En una entrada de un diccionario, publicado originariamente en 1964, Habermas apunta la siguiente caracterización:


Bajo el concepto de publicidad se entiende un ámbito de nuestra vida social en el que se puede formar algo así como opinión pública. El acceso está por principio abierto a todos los ciudadanos. Una parte de la publicidad se conforma en cada conversación en la que las personas privadas se reúnen en un público (…). Los ciudadanos se comportan como un público si, sin coacción, esto es, con la plena garantía de poder reunirse libremente, pueden expresar y publicar libremente sus opiniones sobre asuntos que conciernen al interés general. (citado en Velasco, 2014, pp. 101-102)



DEL PÚBLICO LECTOR AL PÚBLICO CONSUMIDOR DE CULTURA



En los cien años que siguieron al apogeo del liberalismo clásico, el “capitalismo organizado” disolvió la relación originaria entre la esfera pública y la esfera privada, desfigurando los perfiles de la opinión pública burguesa: “Dos tendencias dialécticamente enfrentadas simbolizan la decadencia de la publicidad [espacio público]: esta penetra cada vez en más esferas de la sociedad y, al mismo tiempo, pierde su función política, a saber: la sumisión de los estados de cosas hechos públicos al control de un público crítico” (Habermas, 1962/1981, p. 171). En el lugar de la opinión pública literaria aparece el ámbito pseudo-público del consumo cultural: “Cuando las leyes del mercado (…) penetran también en la esfera reservada a las personas privadas en su calidad de público, el raciocinio tiende a transformarse en consumo, y el marco de la comunicación pública se disgrega en el acto, siempre uniformizado, de la recepción individual” (Habermas, 1962/1981, p. 190).


Velasco sintetiza este cambio:


Tal como Habermas analiza detenidamente en HCOP, la idea de «esfera pública» no se hizo corriente hasta el siglo XVIII, y ello tan solo en Europa, principalmente en el Reino Unido y Francia, y, con cierto retraso, también en Alemania. Desde el punto de vista político, define un espacio de discusión y de crítica sustraído a la influencia del Estado (es decir, a la «esfera del poder público» y crítico con respecto a los actos o fundamentos de éste). Desde el punto de vista sociológico, se diferencia tanto de la corte como del pueblo, que no tiene acceso alguno al debate crítico: por eso se la puede calificar de burguesa. De hecho, surgió al hilo de ciertas necesidades y aspiraciones de esta clase social emergente, por ejemplo, en lo referente a la información económica relevante. De este modo se extendió el juicio crítico propio de un «uso público de la razón» (como a finales del XVIII teorizaría Kant), que busca cambiar, incluso controlar, el poder político ejercido por las autoridades estatales. La edad dorada del siglo XVIII no duraría mucho, pues las reglas de acción racional de la esfera pública se revelaron ineficaces a la hora de acomodarse a las demandas de la clase trabajadora que emergió con la Revolución Industrial. Bajo la presión de la calle, los conflictos fueron abordados —y, en su caso, también resueltos— recurriendo más a la amenaza de la fuerza que a la discusión. (Velasco, 2014, p. 102)


Para Habermas, las nuevas formas de socialización burguesa conllevaron “la abstinencia de todo raciocinio literario y político”. El cine, la radio y la TV ya no exigen un público que discuta: “junto a la pérdida de la forma privada de la apropiación [por el público lector], desaparece también la comunicación pública acerca de lo apropiado” (Habermas, 1962/1981, p. 192). En el siglo XX, agrega, la conversación es organizada en la forma de foros académicos, mesas redondas, debates televisados, etc. Así, la conversación se hace formal y cobra la forma de mercancía.


Surge entonces la llamada “cultura de masas” que se adecúa a las necesidades de distracción y diversión de grupos de consumidores con un nivel de instrucción relativamente bajo. Anota Habermas que, mientras que el contacto con la cultura forma, “el consumo de la cultura de masas no deja huella alguna; proporciona un tipo de experiencia que no es acumulativa, sino regresiva” (1962/1981, p. 195). Se trata de la destrucción del público lector culturalmente raciocinante a través del público-masa de los consumidores.


Y surge también la prensa amarillista, o prensa de entretenimiento, pues, nos cuenta Habermas cómo los mismos periódicos aligeran sus contenidos y aumentan las imágenes. Hacen una cuidadosa predisposición del material (predigesting) y “el raciocinio desaparece tras el velo de las decisiones sobre la selección y presentación del material”. Las noticias políticas o con implicaciones políticas, llamadas “noticias de efecto retardado”, son desplazadas por las “noticias de efecto inmediato”: comics, accidentes, desastres, deportes, recreación, eventos sociales, corrupción, etc.


Los periódicos (y los medios audiovisuales después) incitarán más al “consumo impersonal de estímulos apaciguadores” que a guiar e instruir el uso público de la razón. La radio, el cine y la televisión harán desaparecer gradualmente la distancia que mantiene el lector respecto a la letra impresa (distancia que preparaba para el intercambio público de opiniones sobre lo leído). Los nuevos medios transforman la forma de comunicación: Están diseñados para impedir la réplica del receptor (don’t talk back). En vez del raciocinio de un público lector aparece el “intercambio de gustos e inclinaciones” de los consumidores (Habermas, 1962/1981, p. 199). En la conciencia del público consumidor, el espacio público “se privatiza”: el espacio público aparece como la esfera en la que adquieren notoriedad las vidas privadas de los llamados personajes públicos. Las mismas decisiones políticas tienden a ser presentadas de forma personalizada: “el sentimentalismo respecto de las personas”, paralelo con el “cinismo respecto de las instituciones”, contribuyen a limitar la capacidad de raciocinio crítico de los sujetos frente al poder público (p. 200). La disolución de la opinión pública literaria ha implicado que el público se escinda en las minorías de especialistas que ya no razonan para el público (entregados a las elevadas abstracciones del arte, las letras o la filosofía), por un lado, y la gran masa de consumidores pasivos, por el otro. La opinión pública crítica es desplazada por la propaganda y la publicidad manipuladora. El debate político es sustituido por una política plebiscitaria, el público mediatizado es solicitado para que “aclame públicamente” a aquellos que ejercerán el poder (p. 207). La notoriedad pública se logra mediante una aclamación en un clima de opinión no pública (p. 227). En la prensa, los departamentos de relaciones públicas camuflarán los intereses comerciales de la empresa, fingiendo el rol de alguien que está interesado en el bien público, fabricarán un consenso (“engineering of consent”) que harán pasar por “opinión pública”:


“Al consensus producido bajo el señuelo de un public interest fingido por refinados opinion-molding services [mecanismos moldeadores de la opinión] le faltan los criterios de lo razonable” (Habermas, 1962/1981, p. 222). Mientras que la opinión pública significaba desnudar al poder político mediante el raciocinio crítico, la “publicidad” de los relacionistas públicos recobra características del poder político feudal, de la “opinión pública representativa”, basada en el “prestigio personal”. En el Estado social, las organizaciones y partidos políticos asumen la función de “legitimar la presión social ejercida sobre el poder estatal” y se proponen el objetivo de transformar los intereses privados de muchos individuos en un interés público común; son instrumentos de la formación política de la opinión y de la voluntad colectiva. Pero, dado que los partidos no están en manos del público, sino en las de aquellos que controlan el aparato del partido, aquellos están en condiciones de manipular a la opinión pública, sin estar obligados a dejarse controlar por ella (Habermas, 1962/1981, p. 226).


Es así como la “notoriedad pública” pierde su función crítica y adquiere una función “representativa”, en la cual “los argumentos son tratados como símbolos a los que no puede responderse con argumentos sino con identificaciones” (p. 233). La “publicidad políticamente raciocinante” es desplazada por la “publicidad despolitizada de un público mediatizado cuya expresa aclamación, o cuya silenciosa tolerancia, es recabada por una notoriedad pública manipulativa o “representativamente” desarrollada “desde arriba” (p. 324).


Volviendo con la síntesis del pensamiento de Habermas al respecto, anota Velasco, 2014:


(…) el capitalismo duro elimina la dimensión pública de la vida social, al privatizarla. En este sentido, lo más característico de nuestras sociedades es la casi práctica desaparición de la esfera pública: ha quedado absorbida, por un lado, por el Estado, hasta el punto de que lo público termina por confundirse con lo estatal, y, por otro, por lo privado, de tal modo que bajo este rótulo se incluye sin más todo aquello que no encaja en la órbita público-estatal. El poder estatal —incluso en las sociedades democráticas— se muestra a menudo más interesado en escrutar el estado de la opinión pública por medio de técnicas demoscópicas que en fomentar (o, al menos, permitir) su libre formación. En ese contexto, las elecciones periódicas no significan más que un acto de aclamación en el marco de una esfera pública temporalmente organizada para el espectáculo o la manipulación (cfr. HCOP, pp. 237-247). El uso que se ha dado a los modernos medios de comunicación de masas no ha supuesto tampoco la construcción de un espacio adecuado para el ejercicio del diálogo ciudadano. (p. 104)





CAPÍTULO 2 LOS INTERESES DEL CONOCIMIENTO (LA CRÍTICA AL POSITIVISMO)



El primer período del pensamiento de Habermas está orientado hacia la búsqueda de una fundamentación teórica para las ciencias sociales. Esta temática está enmarcada en la tradición de la Escuela de Fráncfort y puede ser considerada como la continuación por Habermas de los problemas planteados por Max Horkheimer en su ensayo clásico Teoría tradicional y teoría crítica. Habermas presentó una primera versión de su teoría de los intereses del conocimiento en su lección inaugural en la Universidad de Fráncfort, publicada en 1965. Allí parte de un análisis del ensayo de Husserl sobre la crisis de las ciencias europeas y su remedio mediante la fenomenología trascendental. Habermas considera pertinente el diagnóstico de Husserl sobre el distanciamiento entre la ciencia y el mundo de la vida cotidiana, pero no comparte la esperanza de que el concepto fenomenológico de teoría pueda corregir los vicios del modelo griego y del moderno de teoría, expresado en la concepción positivista de las ciencias. Es, pues, un debate epistemológico y metodológico el que se desarrolla en este ensayo y en el libro que llevará el mismo título Conocimiento e interés (1968). Así nos lo dice en su lección inaugural:


Entre la autocomprensión positivista de las ciencias y la antigua ontología existe, muy verosímilmente una conexión. Las ciencias empírico-analíticas desarrollan sus teorías en una autocomprensión que instaura sin violencia una continuidad con los comienzos del pensar filosófico: éste y aquellas se comprometen a una actitud teórica, que libera de la conexión dogmática y de la enojosa influencia de los intereses naturales de la vida, y coinciden en el propósito cosmológico de describir teóricamente el universo en su ordenación conforme a leyes, tal y como es. En cambio, las ciencias histórico-herméticas, cuyo ámbito es la esfera de las cosas perecederas y del mero opinar no se dejan en igual medida reducir sin violencia a esta tradición: no tienen nada que ver con la cosmología. (1965, pp. 161-162)


Habermas desarrolló su teoría de los intereses del conocimiento en contra de cierta tradición filosófica que planteaba la existencia de una “Teoría pura” y de la visión positivista que separaba radicalmente el conocimiento de los intereses y los valores. Muy por el contrario, Habermas mostrará que la actividad cognoscitiva del ser humano está guiada por tres intereses básicos: técnico, práctico y emancipatorio6.


Para tres categorías de procesos de investigación se deja demostrar una conexión específica de reglas lógicas metódicas e interés que guían el conocimiento. Esta es la tarea de una crítica de la que es escape a las trampas del positivismo. En el ejercicio de las ciencias empírico-analíticas interviene un interés técnico del conocimiento; en el ejercicio de las ciencias histórico-herméticas interviene un interés práctico del conocimiento, y en el ejercicio de las ciencias orientadas hacia la crítica interviene aquel interés emancipatorio del conocimiento que ya, como vimos, subyacía inconfesadamente en la ontología tradicional. (Habermas, 1965, pp. 168-169)


En una definición aproximada del concepto de “interés”, Habermas dirá que los intereses son “las orientaciones fundamentales que van inherentes a determinadas condiciones básicas de la posible reproducción y autoconstitución de la especie humana, a saber: el trabajo y la interacción” (Habermas, 1968a, p. 199).


Raúl Gabás (1980) resume así los aspectos comunes a los tres intereses que guían el conocimiento:


Los intereses del conocimiento tienen dos aspectos comunes: A. Son funciones de un yo que (1) se acomoda a las condiciones externas por el aprendizaje; (2) se ejercita en la comunicación mediante procesos de formación; y (3) edifica la identidad en el conflicto entre tendencias naturales (biológicas y libidinales) y coacciones sociales. B. Los intereses del conocimiento aseguran la existencia de la especie mediante el trabajo, la convivencia (interacción social) y la identidad del yo. (Gabás, 1980, p. 195)


Los aspectos particulares se resumen en el Cuadro 1.




Cuadro 1. Los intereses del conocimiento (adaptado de Gabás, 1980, p. 195)
   

[image: images]





Ampliemos algunos aspectos particulares de cada uno de los tres intereses:


1. El interés técnico se desarrolla en la acción instrumental, mediante la cual manejamos y dominamos la naturaleza para obtener nuestros fines y satisfacer nuestras necesidades. Es por ello por lo que el medio social en el que se desenvuelve este interés es el del trabajo, entendiendo por este término toda actividad humana orientada a operar sobre la naturaleza para ponerla a su servicio.


El interés técnico y la acción instrumental privilegian el lenguaje formalizado o formalizable (lógico-matemático) que surge de la abstracción del lenguaje natural. Es un lenguaje monológico (no dialógico o comunicativo) que puede reducirse al acto solitario del uso racional de medios. La categoría del saber en la que se plasman los frutos de ese uso del lenguaje serán informaciones (sobre estados de cosas o reglas técnicas de acción) y su entrelazamiento sistemático constituirá las ciencias empírico-analíticas (o ciencias de la naturaleza). En ellas se presentarán conexiones hipotético-deductivas sobre la covariación de magnitudes observables. Estos enunciados hipotéticos dirán que, en condiciones dadas, será posible hacer pronósticos de utilidad técnica. En un sentido global, el interés técnico mostrará su rendimiento o eficiencia social en el desarrollo de las fuerzas de producción.


(…) Tomados a la vez ambos elementos, la construcción lógica de los sistemas de enunciados permitidos y el tipo de las condiciones permitidos de contrastación sugieren la siguiente interpretación; que las teorías ciencias de lo empírico abren la realidad bajo la guía del interés por la posible seguridad informativa y ampliación de la acción de éxito controlado. Éste es el interés cognitivo por la disponibilidad técnica de procesos objetivados. (Habermas, 1965, p. 170)


2.	El interés práctico, como veremos más adelante, es inherente a la acción comunicativa en la que se desarrollan la intersubjetividad, la intercomunicación y la interacción. Este intercambio entre los sujetos se realiza por medio del lenguaje, como “medio” para la comprensión de sentido, que posibilita el acuerdo y el consenso entre actores. Los acuerdos logrados en la interacción simbólicamente mediada se sedimentan en las tradiciones y en los usos del lenguaje cotidiano. La esencia de la tradición es la comunicación interpretativa entre generaciones o individualidades.


El ejercicio del interés práctico posibilita el desarrollo de las ciencias histórico-hermenéuticas (ciencias sociales y humanas). La hermenéutica sirve al interés práctico porque posibilita aprehender el mundo del sentido transmitido por la tradición cultural, haciendo que este se abra al intérprete actual y le permita aclarar su propio mundo7. La categoría de saber que produce el interés práctico está constituida por las interpretaciones y su rendimiento social se muestra en el desarrollo de las tradiciones culturales.


Las ciencias histórico-hermenéuticas obtienen su conocimiento en otro marco metodológico. (…) porque ni están las teorías construidas deductivamente ni tampoco están organizadas las experiencias atendiendo al resultado de las operaciones. Es la comprensión del sentido lo que, en lugar de la observación, abre acceso a los hechos. A la contrastación sistémica de suposiciones legales corresponde aquí la interpretación de textos. Las reglas de la hermenéutica determinan, por lo tanto, el posible sentido de los enunciados de las ciencias del espíritu. (Habermas, 1965, p. 170)


3.	Interés emancipatorio. Por emancipación entiende Habermas la liberación de toda sujeción a una tutela o a un poder ajeno, y la consiguiente instauración de la autonomía. Más concretamente, este interés corresponde al interés humano por emanciparse: de los poderes sociales hipostasiados o reificados8, de su dependencia de la naturaleza externa y de la represión de su propia naturaleza interna. Habermas encuentra tres actividades intelectuales en las que el conocer coincide con el interés por emanciparse: La práctica psicoanalítica, la crítica de las ideologías y la autorreflexión filosófica. El concepto genérico para nombrar los aportes al saber de estas actividades será el de “análisis”. El interés emancipatorio se expresa en el medio social del “dominio” porque la posibilidad de la autonomía se juega en las relaciones de poder, cuyo eco en el discurso son las formas de legitimar (o deslegitimar) un despliegue de poder.


El interés emancipatorio cumple un rol fundamental, pues él habrá de impulsar a los otros dos intereses. Al interés técnico lo llevará a transformar el trabajo humano en satisfacción de las necesidades humanas y en control del medio natural. Al interés práctico le inspirará el rechazo de las formas de socialización represivas o alienantes y la búsqueda y anticipación de utopías sociales e ideales individuales y colectivos de la “buena vida”.


En esta primera presentación de la teoría de los intereses del conocimiento encontramos ya imbricada una teoría de la acción social, heredada de las reflexiones de la teoría crítica de Horkheimer y Adorno sobre la racionalidad teleológica e instrumental:


En las ciencias empírico-analíticas (…) la verdad es que no son las proposiciones básicas reflejos de los hechos en sí; más bien traen a expresión éxitos o fracasos de nuestras operaciones. Pudiéramos decir que los hechos y las relaciones entre los hechos se captan descriptivamente; pero este modo de hablar no debe ocultar que los hechos de experiencias científicas relevantes se constituyen como tales, merced a una organización previa de nuestra experiencia en el círculo de funciones de la acción instrumental. (Habermas, 1965, pp. 169-170)


Podemos decir que, así como lo dicho sobre el interés técnico será reinterpretado en la obra posterior a la asunción del giro lingüístico y pragmático en el marco de la teoría de la acción teleológica (instrumental y estratégica) en el siguiente período del pensamiento habermasiano, lo que se dice en 1965 sobre la interacción mediada por símbolos en el trato humano, será reinterpretado e integrado en la TAC. Nótese que la alusión al éxito y el fracaso de las acciones como criterio de verdad de las proposiciones sobre el mundo objetivo, anticipa su teoría consensual de la verdad, que desarrollará siguiendo a Ch. S. Peirce (y a su colega K. O. Apel, traductor de Peirce al alemán).


El interés práctico se orienta hacia la búsqueda de entendimiento, consenso y acuerdo9.


La presentación del interés práctico, en este primer período, anticipa ya (hablando del papel de la hermenéutica) el lugar que tendrá el intercambio lingüístico en la búsqueda de comprensión mutua y de acuerdos o consensos:


(…) la investigación hermenéutica abre la realidad guiada por el interés de conservar y ampliar la intersubjetividad de una posible comprensión de la acción. La comprensión de sentido dirige su estructura hacia el posible consenso de los actuantes en el marco de una autocomprensión transmitida. A esto lo llamamos a diferencia del técnico, el interés práctico del conocimiento. (Habermas, 1965, p. 171)


Por su parte, la postulación del interés emancipatorio le permitirá a Habermas mantener el lugar de las ciencias sociales críticas y de la autorreflexión filosófica, como aguijones utópicos del ideal libertario marxista y frankfurtiano:


Una ciencia social crítica… se esfuerza por examinar cuándo las proposiciones teóricas captan legalidades invariantes de acción y cuándo captan relaciones de dependencia ideológicamente fijadas, pero en principio susceptibles de cambio. Mientras este sea el caso, la crítica de las ideologías cuenta del mismo modo que el psicoanálisis con que la información de nexos legales desencadene un proceso de reflexión en el afectado; con ello, el estadio de conciencia irreflexiva, que caracteriza las condiciones iniciales, de semejantes leyes puede ser cambiado (…) El marco metodológico que establece el sentido de la validez de esta categoría de enunciados críticos puede explicar en términos del concepto de autorreflexión. Esta libera al sujeto de la dependencia de poderes hipostasiados. La autorreflexión está determinada por un interés cognitivo emancipatorio. Las ciencias críticamente orientadas lo comparten con la filosofía. (Habermas, 1965, p. 172)


Al mismo tiempo que recupera el método marxiano de la crítica de las ideologías, Habermas confía aún en el potencial crítico y emancipador de la autorreflexión. Veremos que la radicalización habermasiana del giro lingüístico le llevará a denunciar como falsa la filosofía centrada en la conciencia y el sujeto y, me parece, ello será uno de los motivos por los que Habermas debe renunciar al mismo modelo filosófico de autorreflexión, a la vez que a la fundamentación de la crítica en una filosofía de la historia. Volveré sobre ello.


Se muestra ya también en este texto, además de la crítica al positivismo, el rechazo a las pretensiones de una “teoría pura”, de una ontología, lo que preludia la renuncia futura que hará Habermas a cualquier intento de encontrar fundamentos últimos:


Mientras la filosofía permanezca atada a la ontología, queda sujeta a un objetivismo que enmascara el nexo de su conocimiento con el interés por la emancipación. Solo cuando vuelve contra la ilusión de la teoría pura en sí misma la crítica que dirige contra el objetivismo de las ciencias, extrae de la filosofía, de la confesada dependencia, la fuerza en que vano vindica para sí como filosofía aparentemente libre de supuestos. (Habermas, 1965, p. 172)


Habermas sintetiza los presupuestos de su teoría de los intereses del conocimiento en cinco tesis:


1.Las realizaciones del sujeto trascendental tienen su base en la historia natural del género humano.


2.El conocer es instrumento de la autoconservación en la misma medida en que trasciende a la mera autoconservación.


3.Los intereses que guían el conocimiento se constituyen en el medio o elemento del trabajo, el lenguaje y la dominación.


4.En la fuerza de la autorreflexión el conocimiento y el interés son uno.


5.La unidad de conocimiento e interés se acredita en una dialéctica que reconstruye lo reprimido rastreando las huellas del diálogo suprimido. (Habermas, 1965, pp. 173-178)


La primera tesis supone una corrección marxiana de la teoría kantiana del conocimiento. La segunda, muestra lo específico del ser humano como una especie a la que no le basta sobrevivir, pues enfoca sus acciones hacia un telos del buen vivir. La tercera tesis resume la hipótesis general del libro (que retoma ideas de Hegel, Marx y Weber); el trabajo, el lenguaje y el dominio son el marco general de los tres intereses del conocimiento. La cuarta resalta el fundamento del interés emancipatorio en la autorreflexión. La última tesis se enmarca en una filosofía de la historia, cuyo ejercicio permitiría develar los momentos en los que el ejercicio del poder ha impedido el diálogo social.


Vale la pena resaltar la relación del lenguaje en la teoría habermasiana del interés emancipatorio, pues en ella vemos ya el leitmotiv de algunos desarrollos posteriores en el pensamiento del autor:


El interés por la emancipación no se limita a flotar; puede ser vislumbrado a priori. Aquello que nos saca de la naturaleza es cabalmente la única realidad que podemos conocer según su naturaleza: el lenguaje. Con la estructura del lenguaje es puesta para nosotros la emancipación. Con la primera proposición es expresada inequivocadamente la intención de un consenso común y sin restricciones. Autonomía es la única idea de que somos dueños en el sentido filosófico tradicional. (Habermas, 1965, p. 177)


En este pasaje queda ya expresada la idea del “a priori lingüístico”, es decir, la idea de que el lenguaje no solo es lo que nos hace humanos, sino también el fundamento para una emancipación que luego será reelaborada como telos de la acción comunicativa y de la ética del discurso:


(…) Sólo en una sociedad emancipada, que hubiera conseguido la autonomía de todos sus miembros, se desplegaría la comunicación hacia un diálogo, libre de dominación, de todos con todos, en el que todos vemos siempre el paradigma de la recíprocamente constituida identidad del yo como también la idea del verdadero consenso. En esta medida la verdad de los enunciados se basa en la anticipación de la vida lograda. La ilusión antológica de la teoría pura, tras la cual desaparecen los intereses que guían el conocimiento, consolida la ficción, como si el diálogo socrático fuera posible en general y en cualquier tiempo. (Habermas, 1965, pp. 177-178)


La filosofía se ha engañado al suponer que siempre están dadas las condiciones del diálogo socrático, pues la reconstrucción histórica permite ver la violencia que ha impedido el diálogo, es decir, la “comunicación sin coacciones”:


(…) La filosofía ha asumido desde el comienzo que la autonomía puesta con la estructura del lenguaje era no solo anticipada, sino efectiva. Precisamente la teoría pura, que quiere obtenerlo todo de sí misma, claudica ante el desplazado exterior y se torna ideológica. Solo cuando la filosofía descubre en la ruta dialéctica de la historia las huellas de la violencia, que siempre desfigura el fatigoso diálogo y siempre lo lleva fuera del curso de la comunicación sin coacciones, impulsa al proceso cuyo estacionamiento de otro modo legitima: el progreso del género humano hacia la autonomía. (Habermas, 1965, p. 178)



OPINIÓN PÚBLICA Y POLÍTICA



Por esta misma época, Habermas utiliza el arsenal teórico de su libro HCOP para aclarar los problemas de la democracia. En su ensayo “Política cientifizada y opinión pública” (1964/1994), Habermas plantea la necesidad del control democrático de la actividad científico-técnica, como un asunto de comunicación entre la ciencia y la política, en un momento de desmoronamiento de la opinión pública crítica y de despolitización de las masas. Habermas parte del concepto weberiano de “racionalización” para explicar el tipo de dominación que los Estados modernos ejercen a través de la burocracia, el ejército y los políticos:


(…) Los burócratas, militantes y políticos solo vienen procediendo en el ejercicio de su poder de acuerdo con recomendaciones estrictamente científicas desde hace un par de generaciones, o incluso podemos decir que, a gran escala, sólo desde los días de la Segunda Guerra Mundial. Pero con esto se ha alcanzado una segunda etapa de esa “racionalización” que era como Max Weber definía la forma de dominación burocrática de los Estados modernos. (Habermas, 1964/1994, pp. 131-132)


En escritos posteriores Habermas profundizará en las tesis weberianas sobre la racionalización de la sociedad moderna. Por ahora se sirve también de la distinción de Weber entre las funciones del científico y el político, para perfilar mejor su análisis de la relación entre ciencia, política y técnica:


Siguiendo una tradición que se remonta a Hobbes, Max Weber nos legó precisiones claras sobre la relación entre saber especializado y práctica política. La famosa confrontación que lleva a cabo entre poder de los funcionarios y liderazgo político está al servicio de una estricta separación entre las funciones de los expertos y las funciones del político. Este se sirve del saber técnico, pero el ejercicio del dominio y de la autoafirmación exige, por encima de esto, la imposición interesada de un querer decidido. (Habermas, 1964/1994, p. 132)


Se trata de quién y cómo sopesar las razones que orientan la labor científico-técnica en una sociedad que se ha rendido a la tecnocracia, y ha negado el acceso a la argumentación:


(…) En última instancia, la autoafirmación política no puede fundamentarse a sí misma de forma racional, sino que, más bien, lleva a efecto una decisión entre valores y convicciones en pugna, que escapan a una argumentación concluyente y que permanecen inaccesibles a una discusión vinculante, cuanto mayor es el grado en que las técnicas de la administración racional y de la seguridad militar vienen determinadas por la competencia del especialista, pudiendo esa competencia forzar también de acuerdo con reglas científicas los medios de la práctica política, en tanto menor grado podrá la decisión práctica ser suficientemente legitimada por la razón en una situación concreta. (Habermas, 1964/1994, pp. 132-133)


En ausencia de un modelo que permita la deliberación pública sobre los asuntos técnicos, se impone un modelo decisionista que se detiene solo en los medios y renuncia a tematizar los valores, fines y necesidades; esa es la esencia del modelo tecnocrático:


La cuestión que hoy se plantea es la de que ese modelo decisionista puede pretender todavía una validez plausible en este segundo nivel de racionalización del dominio (…) siguiendo una tradición que a través de Saint-Simon se remonta hasta Bacon, hoy parece, por tanto, quererse abandonar la determinación decisionista de las relaciones entre saber especializado y práctica política en favor de un modelo tecnocrático. (Habermas, 1964/1994, p. 133)


Como ya fue denunciado en HCOP, la opinión pública, en la sociedad contemporánea, tiende a retroceder hacia su forma representativa y plebiscitaria y esto se ve reforzado en el modelo decisionista de la relación entre técnica y política:


Si el reparto de competencias entre los especialistas y los líderes tiene lugar según lo entiende el modelo decisionista, entonces esta esfera de opinión con funciones políticas que constituye el público de los ciudadanos solo puede servir para la legitimación de los grupos de líderes. La elección y confirmación de los gobernantes o de quienes pueden gobernar son por lo general actos plebiscitarios y como a lo único a lo que la votación se refiere es a qué personas han de ocupar las posiciones en las que es ineludible decidir y no a las líneas maestras a las que han de atenerse las decisiones mismas que han de tomarse, la elección democrática se realiza aquí más bien en forma de aclamaciones que de discusiones públicas (…). (Habermas, 1964/1994, p. 139)


La tecnocracia impone un modelo decisionista en la toma de decisiones, y limita la posibilidad de participación política de los ciudadanos, reduciendo la democracia al ritual de aclamación plebiscitaria de las élites:


[En el modelo decisionista] Ante la esfera de la opinión pública política se legitiman en todo caso las personas que han de decidir. Las decisiones han de quedar por principio, según este modelo decisionista, sustraídas a la discusión pública. Según esto, la cientifización de la política se ajusta también sin mucho esfuerzo a la teoría que, desarrollada por Max Weber se ha convertido a través de Schumpeter en lugar común de la nueva sociología política, según la cual el proceso de formación democrática de la voluntad colectiva se reduce a un proceso regulado de aclamación de las élites llamadas a alternar en el poder. El dominio, intacto en su sustancia irracional, puede ser legitimado, pero no racionalizado como tal. (Habermas, 1964/1994, pp. 139-140)


Insistiendo en este asunto, Habermas saca las consecuencias de este modelo decisionista, para el ejercicio del dominio político y de la democracia:


La reducción del dominio político a administración racional solo puede pensarse aquí en general al precio de la democracia. (…) La administración tecnocrática de la sociedad industrial convierte en superflua a la formación democrática de la voluntad colectiva. (Habermas, 1964/1994, p. 140)


A este modelo decisionista Habermas opone un modelo pragmatista, que conecta la toma de decisiones con el mundo cotidiano de los ciudadanos y, por tanto, pone en relación las discusiones de los especialistas y de las ciencias con la opinión pública política:


(…) Según el modelo pragmatista una traducción con éxito de las recomendaciones técnicas y estratégicas a la práctica se ve remitida a la esfera de la opinión pública política. Pues la comunicación entre los especialistas y las instancias políticas decisorias, que determina la dirección del progreso técnico a partir de la autocomprensión de las necesidades prácticas, ligada esta última a la tradición y que, al revés, examina y critica esa autocomprensión a partir de las oportunidades técnicas de satisfacción, tiene efectivamente que conectar los intereses sociales y las orientaciones de valor en un mundo de la vida social ya dado. (Habermas, 1964/1994, pp. 140-141)


Habermas considera que este modelo pragmatista debe ser complementado con la teoría de Dewey sobre las value beliefs, que Habermas interpreta como: “precomprensiones históricamente determinadas y socialmente normadas de lo prácticamente necesario en una situación concreta” (p. 141); la conciencia de estas precomprensiones solo puede ser ilustrada en términos hermenéuticos, aunque siempre está ya en acto de forma precientífica, y puede institucionalizarse en las discusiones ciudadanas. Sin embargo, tal diálogo entre ciencia y opinión pública no es posible si no se resuelve el asunto de la traducción adecuada de las informaciones técnicas entre las propias disciplinas particulares y, sobre todo, entre las ciencias y el gran público (cfr. Habermas, 1964/1994, p. 142). Solo así será posible que la actividad científico-técnica entronque con la comprensión de las necesidades, fines y valores de la sociedad:


El proceso de traducción entre la ciencia y la política está referido en última instancia a la opinión pública. Esta relación no le viene impuesta desde afuera; por ejemplo, por las normas vigentes de una constitución; sino que es más bien resultado inmanente de los requisitos de la confrontación entre saber y poder técnicos y una autocomprensión dependiente de la tradición desde cuyo horizonte las necesidades son interpretadas como fines, y los fines, hipostasiados en forma de valores. (Habermas, 1964/1994, p. 149)


El autor insistirá en la necesidad de crear las condiciones para ese diálogo que presupone el modelo pragmatista:


El proceso de cientifización de la política, con la integración del saber técnico en la autocomprensión explicitada hermenéuticamente de una situación dada, solo se consumaría cuando las condiciones de una comunicación general entre la ciencia y la política, hecha extensiva al público de los ciudadanos y libre de dominio, ofrecieran la garantía de que la voluntad logra la ilustración que efectivamente quiere y de que a la vez la ilustración ha empapado esa voluntad efectiva todo cuanto le ha sido posible en las circunstancias dadas, en las circunstancias queridas y en las circunstancias factibles. Estas consideraciones de principio no deben hacernos olvidar que no se dan las condiciones empíricas para la aplicación del modelo pragmatista. La despolitización de la masa de la población y el desmoronamiento de la esfera de la opinión pública política son elementos integrantes de un sistema de dominio que tiende a eliminar de la discusión pública a las cuestiones prácticas. Con el ejercicio burocrático del poder concierta más bien un espacio público demostrativo en el que se busca el asentamiento de una población mediatizada. (Habermas, 1964/1994, p. 151)
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